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ACTO: 
REACTIVACION DE COMPAÑÍA SERVICIO PANAMERICANO DE 

PROTECCION PANAMPRO COMPAÑIA LIMITADA EN LIQUIDACION 

OTORGANTE: 

RAZON SOCIAL. RUC CALIDAD 

SERVICIO PANAMERICANO DE PROTECCION 

PANAMPRO CIA LTDA EN LIQUIDACION 1791235371001 DECLARANTE 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 4 COPIAS **JLZ** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, VEINTE Y TRES (23) DE 

JUNIO DE DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTORA 

GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN QUITO, comparece el señor CARLOS 

ANDRÉS ORDOÑEZ NARVÁEZ, soltero, en su calidad de 

Gerente General y como tal Representante Legal de la 

Compañía SERVICIO PANAMERICANO DE 

PROTECCION PANAMPRO COMPAÑIA LIMITADA EN 

LIQUIDACION, de conformidad con el nombramiento que 

se agrega. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 

de Quito, legalmente capaz para contratar y poder 

28 obligarse; a quien de conocer doy fe, ya que me presenta 

Dirección: Calle Inglaterra E3-233 y Ay. Amazonas Telfs.: 2247 787 - 2264130 - 2923 99- 
Oi. DONLINILOA Mella ia Da nd TO te o 

Dra. Glenda Zapata Silva 
Décima Octava de Quito, D.M. na. dl NOTARIA 3900091 
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sus documentos de identidad, bien instruido por mí, la 

Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura a la 

que procede libre y voluntariamente de conformidad con 

- la minuta que me presenta para que eleve a instrumento 

público, cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una que contenga el LA 

reactivación de la compañía SERVICIO 

PANAMERICANO DE PROTECCION  PANAMPRO 

COMPAÑIA LIMITADA EN LIQUIDACION, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura, el 

señor Carlos Andrés Ordoñez Narváez, mayor de edad, 

de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía SERVICIO PANAMERICANO DE 

PROTECCION PANAMPRO COMPAÑIA LIMITADA EN 

LIQUIDACION, autorizado además por la Junta General 

Universal de Socios de la prenombrada compañía, 

celebrada el día doce de junio del año dos mil quince, 

debidamente convocada el día tres de junio de dos mil 

quince, mediante publicación en el diaria la Hora, de esta 

ciudad de Quito. El nombramiento y el acta de 

autorización de Reactivación se agregan a este 

instrumento como documentos habilitantes. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública de veinte 

y cinco de agosto de mil novecientos noventa y dos 

otorgada ante el doctor Enrique Diaz Ballesteros, Notario 
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Notaría 
Décima Octava de Quito, D,M. 

   
Décimo Octavo del cantón Quito se JU E 

SERVICIO. PANAMERICANO DE 

PANAMPRO SOCIEDAD ANONÍMA, era 

septiembre de mil novecientos noventa y dos. » Mediante 

escritura pública de siete de abril de dos mil ocho celebrada 

ante el abogado Marcos E Mera, Notario Segundo del 

cantón San Migue! de Bolívar se otorgó la transformación de 

sociedad anónima a compañía limitada, el aumento del 

capital y la adopción de nuevos estatutos de la presente 

compañía, la cual fue aprobada mediante resolución de la 

superintendencia de compañías número 08.Q.!..J.001428, de 

fecha veinte y ocho de abril del dos mil ocho se aprueba y 

fue marginada el veinte y dos de mayo del dos mil ocho. c) 

Con fecha diez de noviembre de dos mil catorce se inscribió 

la Resolución Masiva de Disolución Número SCV-IRQ- 

DRASD-SD-14-3572 ed quince de Octubre de dos mil 

catorce d) Mediante escritura pública de DIEZ de MARZO 

-del DOS MIL QUINCE, celebrada ante la "notaria Décima 

Octava del Cantón Quito, Doctora Glenda Zapata Silva se 

otorgó la escritura pública de aumento de capital y reforma 

de estatutos de la compañía, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el diecisiete de marzo de dos mil 

quince. La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios la compañía SERVICIO PANAMERICANO DE 

PROTECCION PANAMPRO COMPAÑIA LIMITADA EN 

LIQUIDACION reunida el doce de junio del año dos mil 

286 quince resolvió lo siguiente: Reactivar la compañía proceder 

Dirección: Calle Inglaterra E3- 235 y Av. Amazonas Telfs.: 2247 187 - 2264 130 - 2923 994 

Dra. Glenda Zapata Silva 
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1 con la reactivación de la empresa SERVICIO 

2 PANAMERICANO DE PROTECCION  PANAMPRO 

3 COMPAÑIA LIMITADA EN LIQUIDACION. Autorizar al 

4 Gerente General para que legalice todas las Resoluciones 

5 adoptadas por la Junta General  TERCERA.- 

És REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA: Con estos 

7 antecedentes, el compareciente, en la calidad en que 

g interviene, manifiesta que procede a elevar a escritura 

9 pública la siguiente REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA, 

10 conferida mediante Resolución adoptada por la Junta 

11 General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

12 SERVICIO PANAMERICANO DE PROTECCION 

13 PANAMPRO COMPAÑIA LIMITADA EN LIQUIDACION 

14 reunida el doce de junio del año dos mil quince, en los 

15 términos que constan en el acta de la referida Junta que se 

16 agrega como habilitante. CUARTA.- DECLARACIÓN 

17 J3JURADA: En mi calidad de Representante Legal de la 

18 compañía, declaro bajo juramento que los datos y 

19 documentos que constan en el acta y expediente de la junta 

20 general extraordinaria y universal de socios, y en los libros 

21 contables y sociales de la compañía, son reales. Además 

22 declaro que la compañía no tiene obligaciones pendientes 

23 con el lESS, tampoco Contratos pendientes con el Estado 

24 Ecuatoriano y que los recursos existentes en la compañía 

25 provienen de actividades lícitas reconocidas legalmente. Usted 

26 Señora Notaria, se servirá agregar las cláusulas de estilo para la 

27 validez y pleno efecto de esta escritura, así como los 

201) documentos habilitantes FIRMADO) Abogada Rosario Escorza, . 
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Notaria Dra. Glenda Zapata! Silva 
Deciina Octava de Quito, D.M. _ -— 

    

     
Matrícula profesional cero seis —dos mil diez 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda £ $ 

escritura pública con todo el valor legal.- 

¿NOTARÍA! 
, 18 HOTARIA 1 

      celebración de la presente escritura, se observ do A 

los preceptos legales del caso y leída que le fue al 

compareciente por mí la Notaria, se ratifica en todas y 

cada una de  sus- partes, para constancia firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

    G]CARLOS ANDRÉS ORDOÑEZ NARVÁEZ 

CO. 1703, 

Cv. 008-0025, 

  

DOGCFORAEEENDA ZAPATA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO, D.M. 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas Telfs.: 227 187 - 2264 130 - 2923 992
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RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista en el 
numeral 5to. del artículo 18 de la ley notarial 
doy fe que la fotocopia del documento: que 
antecede es igual al que me fue presentado 

  

a 5 a 
Quito, D.41. NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO 
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RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista en el 
numeral 5to. del articulo 18 de la ley Notarial 
doy te que las fotocopiás. de los documentos que 
ensae..fojas anteceden son iguales a los que me fueron 
presentados 
Quito, a 

ES , apata Silva 
CTAVA DE QUITO 
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AR 
18 HOTARÍA 
anoTRaS 8NOTARIA TE NOTARIA 13 

NOMBRAMIENTO 

Quito, 23 de ocíubre de 2014 

Sr. Ingeniero 

CARLOS ANDRÉS ORDOÑEZ NARVAEZ 
Presente.- 

Dé mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta Universal Extraordinaria de los Socios de la Compañía 

SERVICIO PANAMERICANO DE PROTECCION PANAMPRO COMPAÑÍA LIMITADA, reunida 
. el día 23 de Octubre del dos mil catorce, con la mayoriz del capitel social, por unanimidad resolvió 

elegir a usted GERENTE GENERAL de la compañfa por un periodo estatutario de DOS AÑOS, 
a partir de la fecha de la inscripción. En virtud de este nombramiento y de acuerdo a lo estipulado 

en el artículo décimo cuarto de las Estatutos Sociales, tiene a su cargo la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la scciedad, con las etribuciones contempladas en esta misma 
disposición. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública celebrada del 25 de agosto de 1982, ante 

el Doctor Enrique Días Balissteros, Notario Décimo Octavo del Cantón Quito; legalmente inscrita 
$1 24 de septiembre del mismo año. Adicionalmente hacemos constar la escritura del aumento 

de capital y reforma de estatuios del 15 de febrero del 2000, ante el notarío vigésimo séptimo del 

cantón Quito e inscrita er. el Regístro Mercantil el 13 de junio del 2000, Adicional se hace constar 
ta escritura de Transformación, Aumento de Capital y Adopción de Nuevos Estatutos del 01 de 

noviembre dej 2007, ante el notario Segundo del can:án Saquisill y Ratificatoria del 07 de abril 

0 del 2008, ante el notario Segundo de cantón San Miguel de Bolívar e inscrita en el Registro 
Mercantil el 10 de Junio del 2008. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes: 

/ 
Z Yes EL 

rá Palíicia O. Urreste Quito 
SOCIA DELA COMPAÑÍA 

   
Acapto el cargo para el que ful designado y me comprometo a desempeñarlo fis! y legalmente, 
Q ja, PE octúbre del 2014 

¡ 
dos Aj Andrés Ordoñez Narváez 
2776744 

  

   

  

'ATRIZ: Inés de Medina N33-20 y Cap, Ramón Borja. La Kennedy Tell: 0098324827 / 5260-5685 — E-mall: regamrofesblemodem.comase  Diñón - Ennadar



  

TRÁMITE NÚMERO: 75034 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EM ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  NÚMERO DE REPERTORIO: 

  

- 2.4 50219 
  

¿FECHA DE INSCRIPCION:   21/11/2014 
  NÚMERO DE INSCRIECIÓN: | 17036, 
  REGISTRO:     +] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
  

  

  

      
  

  

  

  

  

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 23/10/2014 

FECHA ACEPTACION: 23/10/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIO PANAMERICANO DE PROTECCION PANAMPRO CIA. LTDA. 

DOMECILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apeltidos Cargo Plazo 

17037707142 ORDOÑEZ NARVAEZ GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

CARLOS ANDRES .           

4, DATOS ADICIONALES: 
  

CONST: RM 1915 DEL: 24/09/1992 NOT: 18 DEL: 25/10/1992 TRANSF., AUM. CAP. Y REF, ESTAT.:RMé 1839 

DEL: 10/06/2008 NOT: 2 (CANTON SAQUISILI) DEL: 07/04/2008 RAT. 07/04/2008 M.V. 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     

“FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DECÍES DE NOVIEMBRE DE 2014 

LÉ 

DR. RUBÉN ENRIGIUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

F 

. e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV. 8 DE DICIEMBRE N5S-28 Y.GASPAR DE VILLAROEL s 7 

  

, 

RAZÓN: De conformidad-con la-facúltad prevista en el 
numeral 5tc. del artículo 18 de la ley Notarial 
doy fe que las fotocopias de Iétáginaiindeids que 
en..M0 fojas anteceden son iguales a los que me fueron 

   
   

Quito, DM 

  

    

  

1    

  

E apata Silva 
NOTARÍA DECIMA OCTAVA DE QUITO



“SU TRANQUILIDAD 

ES NUESTRO COMPROMISO 

SEGURIDAD PRIVADA 

  

300307 
SEGURIDAD INTEGRAL EN: 

INDUSTRIAS, COMERCIOS, 

EMPRESAS, RESIDENCIAS, 
Y SISTEMAS DE SEGURIDAD ” 

PANAMPRO 
SERVICIO PANAMERICANO DE PROTECCION 

  

SONAS 

  

d 
MATRIZ: Inés de Medina N53-20 y Cap. Ramón Borja. La Kennedy, Telf: 0998324827 / 3280-565 

iio: al8 
Quito, D-M. 

  

  ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOLOS 

  

    

    

  

Motrin 
HOFOSIA VÍ   

  

COMPAÑÍA 

“SERVICIO PANAMERICANO DE PROTECCION PANAMPRO CIA. £ 

LIQUIDACION” 

TDA., EM 

En la ciudad de Quito, a los 12 días del mes de junio del año dos mil quince. a las 

nueve de la mañana, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Inés de 

Medina N53-20 y Capitán Ramón Borja de esta ciudad, se instala la Junta General 

Extraordinaria de Socios de SERVICIO PANAMERICANO DE PROTECCION 

PANAMPRO CIA. LTDA. EN LIQUIDACION; con la presencia del ing. Carios Andrés 

Ordoñez Narváez, propietario de quinientas cincuenta y ocho mil cuatrocientos 

cinco participaciones; Sra. Patricia Guadalupe Urresta Quitto, propietaria de quir: santa s 

cincuenta y ocho mil cuatrocientas participaciones. Todas tas participaciones tienen 

un valor nominal de US$ 0.04 dólar; y dan derecho a un voto por perlicipación de 

acuerdo a su valor pagado. ? 

  

Para esta junta interviene como Presidente la Sra. Patricia Guadalupe Urresta Quito. y 

como Secretario el Ing. Carlos Andrés Ordoñez Narváez. 

La señora Presidente dispone que por secretaria se constate el quórin y una vez 

hecho esto y elaborada la lista de asistentes que representan el 99% dei capita 

suscrito y pagado; procede a instalar la sesión para tratar el orden del día contenido en 

la convocatoria realizada por el Gerente General de la compañia. mediante 

publicación en el diario La Hora, el día 3 de junio del 2015, y e continuación se 

transcribe: 

  

“4. Reactivación de la empresa ante la Superintendencia de Compañizs; 

estipulado en la Ley de Compañías, cumpliendo con los requisitos necesarios. 

inmediatamente se pasa a tratar el orden del día que es la Reactivación: de le armpresa 

ante la Superintendencia de Compañías; ya que. con fecha 10 dde noviembre del 2074, 

trámite No. 4932 fue inscrita en el Registro Mercantil la Resolución Masiva Je 

Disolución N* SCV-IRQ-DRASD-SD-14-3572 de 15 de octubre del 2014. 

  

E-mail: panamproOcablemodem.com ec Quito - Ecuador



Para el efecto toma la palabra el Ing. Carlos Andrés Ordoñez Narváez y propone la 

reactivación de la empresa SERVICIO PANAMERICANO DE PROTECCION 

PANAMPRO CIA. LTDA. EN LIQUIDACION, ante la Superintendencia de Compañías 

una vez subsanado la causal de disolución por pérdida del 50% o más del capital y 

reservas, haciendo un aumento de capital de TREINTA Y DOS MIL, 00/100 dólares 

americanos (USD 32.000,00) y cumpliendo con los requisitos establecidos en la Ley 

de Compañías. 

Presentada la moción, se consulta a la sala si existe alguna sugerencia sabre la 

moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada. 

No habiendo ninguna sugerencia ni alternativa, se procede a realizar la votación; en la 

que la Sra. Patricia Guadalupe Urresta Quitto da su voto a favor. y el ing. Carios 

Andrés Ordoñez Narváez ratifica la moción expuesta dando su voto a favor; por le que 

con los votos a favor de los socios mayoritarios, que representan ei 98% del capital 

suscrito y pagado resuelven: Proceder con la Reactivación de la empresa ante la 

Superintendencia de Compañías; según lo estipulado en la Ley de Compañias, 

cumpliendo con los requisitos necesarios. 

   

  

Por lo que se autoriza y delega al Gerente General y Representante Legal de la 

empresa a realizar los trámites correspondientes a la reactivación de la compañía. 

Sin tener otro asunto que tratar, siendo las diez y treinta de la mañana la señora 

Presidente declara un receso para la redacción de esta acta, la misma que una vez 

reinstalada, es leída en voz alta a los presentes y aprobada por los socios asistentes. 

con lo que se declara terminada la sesión después de haberse tratado la orden del día. 

Ad ¡da dd 
  

Socia 

Señora Faáíricia Síficia Guadalupe Urresta ng. Farlos Ordoñes 

Socio 

Señor Washington Urresta 

Socio 

 



2005 30392 

SU TRANQUILIDAD SEGURIDAD INTEGRAL EN: 

  

ES NUESTRO COMPROMISO INDUSTRIAS, COMERCIOS, 

SEGURIDAD PRIVADA EMPRESAS, RESIDENCIAS 
Y SISTEMAS DE.SEGURIDAD ” : : 

PANAMPRO > 
SERVICIO PANAMERICANO DE PROTECCION 

    

      

  

  
LISTA DE SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DEL 12 DE JUNIO DEL 2015 
SERVICIO PANAMERICANO DE PROTECCION PÁNAMPRO CIA. LTIGA,. EN 

  

  

  

  

              
  

LIQUIDACION 

_ | NOMBRE DEL SOCIO | CAPITAL Ne DE VOTOS | PORCENTAJE | FIRMA 
. TOTAL | PARTICIPACIONES 

| AA 

ING. CARLOS ANDRES | 22.337,00 558425 558425 49.50% | 
ORDOÑEZ NARVAEZ Nh 

¿ 

SRA. PATRICIA 22.336,00 558400 558400 49.50% L 
URRESTA QUITTO Lia da Leliicio rr. 

SR. WASHINGTON 450,00 11250 11250 1% | 
0 URRESTA JATIVA 

TOTAL 45.123,00 1128075 1128075 100%  ' 

Lo certifico: 

  

e 

- e ng. Carlos Ordoñez Sra. Patricia Urreste 

  

MATRIZ: Inés de Medina N53-20 y Cap. Ramón Borja. La Kennedy, Telf: 0998324827 / 3280-5865 E-mail: panampro/O/cablemodem.com.ec Quito - Ecuador 
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Hay Gray eso 
PP2OzNTE gunos 

EIPÚGLICA DEL ECUADOR 
EXTRACTO 

ACCIONANTE ; LUIS VOVANNY 
ANDRADE CHAVEZ. 

SEBASTIAN DAS 
ESPINOSA RIOFRÍO, ANGELA 
MARÍA DE LOURDES y CARLOS 
ALSERYO JORGE ESPINOSA 

a sus calidades 
herederos de cuien en vida ua el 

os CARZOS ALBERTO ESPINOSA 
VELACRESES, ma puc pardo 
MsPecromta DE rl 
DE SANTO DOMRISO Di 
FAA. cs Deming da 
Tech, n 20 de Mayo de 2015 
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2 HARÍA DE LOURDES y CARLOS o — ina UNIDAD RIDICIAL CIT 
ato, JORGE ESPINOSA 

sn e calidades de 

GIRALDO, por Eos derechas que 
represtota en da dirección en ea 
mencensda y a los afanes JUAN 
SEBASTIAN y JOSÉ DANIEL 

Esposa slormio. ANGELA 
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de Tránsito 

Natfco la pérdida 
ta piaca PAY a los acreedores de la compañía FIESMALL Cía, Ltda. en Liquidación, para 1 Reactivación de la empresa ante 

e gueal término de (20) días contados desde ta fitima publicación de este llamo- la Superintendencia de Compañías; según 2. Informe de Gerencia y Comisario. 
0916 del vehlcuio. ralento, a que presenten los documentos pestinentes que acrediten su derecho lo estipulado en la Ley de Compañías, cum- o 

marca como tal. a - 3. Asuntos Varios, 
pliendo con tos requisitos necesarios. 

CHEVROLET, Esta información será receptada en la calle Benjamín Wandemberg E7-211 y Z vd 2 Xona Foxseca T 
madelo SPARK José María Ayora, Distrito Metropolitano de Quito. bis. CARLOS ÁNDRES ORDOREZ NARVAEZ 

de Carlos Castillo Leva. Soma Escanmón GenENTE GeNeRaL Seres General 
Burgos. LIQUIDADORA SPP PANAMPRO Quito, junio 02 de 2015, 
PASTE, ab RSS, ARA 

   

  

    

  

Conforme a lo dispuesto en el Art. 393 de la Ley de Compañías, se notifica 

  

Servicio Panamericano de 

Protección “PANAMPRO” 

De acuerdo a las disposiciones estatutarias 
y con la Ley de Compañias, debidamente fa- 

cultado, procedo 4 convocar a los socios de 
“SERVICIO PANAMERICANO DE PROTEC- 
CIÓN PANAMPRO CÍA. LTDA” a la Junta 
General Extraordinaria, a celebrarse el dia 12 

de Junio del 2015 a la 09h00, en las oficinas 
ubicadas en la cafle'Inés de Medina N53-20 y 
Capitán Ramón Borja, ciudadela Kennedy del 
Distrito Metropolitano de Quito, con el objeto 

de tratar el siguiente orden del día: 

    

GINAKEMSERY GARCIACARVAJAL — hecha en intergicción de adminis . ; 40. GERSON NUI — Ye su Ue rata DACIOS, a HARO MERINO en Calidad de — hágase conocer da esta particular UBICACIÓN, Lotedeberrenoubicada — CAUSA PARTICIÓN: 
PALICARO Prosinta y ser! a ee Gr a a ca ACTOS MAR COEN VERE DEMANDADO: GINA KEMBERY — tán Consejo Provincial Ela S al de Pichi s 

Soperimiendancia de Bancos. 4 la DOMICILIO LEGAL: 5433 PALACIO — DEMANDADO A LOS HEREDENO: Que previo el trama Conbratría Gersral del Estados DE JUSTICIA DE QUITO. PRESUNTOS y DESCOMOCID( brimeme Ed Siren duce la CEN daga q ae ÚNETE DE AGRICITURA. > EAUEANTE BCAINA PIEDAL ENSOLIENCIA de GINA KEMBERT — cado dentro del Iérmino de ocho GANADERÍA, ACUACULTURA Y GARCIA CARVAJAL. poe lar Se Ao e co pra el eos E 0% pego del valor requerida en — futanca de xa bienes, cn xp DETIERRAS YREFORMA AGRARIA — JUEZA DRA, ANA MARIA HIDALOC mardamiento de ejecución par l2 piómdelaciiwo y del pasivo, Une vez. DIRECCIÓN PE SANEAMIENTO DE — UNIDAD JUDICIAL CUARTA DE sume 0t ONCE MIL TREINTA Y — citedaelóerandado, para eícasade TIERRAS Y PATROCIO» LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y UN DÓLARES DE ¡Que ho pague. ys dispora la entre 31 de marzo de 2013, a laz EMS5 ADOLESCENCIA CON SEDE EN UNIDOS DE NORTEAMÉRICA COX qa go tos bienes concuriados $ Dentro del trémite acrninisirativo da — LA CIUDAD DE QUITO Quito, 22 LONA Y CUATRO CONTvOS FALLOS 0 culmaa nom Rosen caro dal 210%, ASNO. 
(USDS 11.031,74), dletedo dentro — bra gindica, y la notíllcación por tado por la señora MARÍA ROSARIO — “VISTOS.- En virtud de do dispuesta. Sa Jl aOUCILIOI en al promo zarctoma bg loro CARDENAS BALCEDO y an e + Higos PRMENO MELO OVLDE Mp a e po Y Pena res Y ai jr Prieto 

a sta lc pr reco oro: RANA ocrennacA 2 Eno ri - FRA DE DUCIO. 29 OE AGOSTO — Y ROMPIQUESE. DA: BOM dermuiada por la señora ro DEL 2015 DESENSOR: DOCTOR — ARMUIDO AEDOCUMLAL Mara Ciao Sida, or GENARO CRUZ ABRÍL JUICIO DÉ UNIDAD JUDICIAL CON SEDE EN clara, Completa y. ISOIVENCIA Ma. iocons — EDOTAO as ca enc. mude asin en el Capa ProvioEnctA: iras 2 de ab Gel 20E, Arda dea Cocción de hay e TÍZANDO CUANTO DE LO CIAL ERRONEA esk "re Dallas y Contsco ASIA. cuco > DEPICINONA. Qui merca Ad rca rends pa alas an o Meana En vrd dl creció TACIÓN JUICAL A eseplemtra del DIO. helo do on aho macia e] 
DEMANDADO 7 EUGENIO mr Ca en cli de 0 o mn de sa CUADO VASUERCEIMLLOS io da lo Cno de Pio, AOL DU CG Rome coda ar en 20 
VICENS protwadar juscial del ¡de personal No. 2922 Civil, se dispena CITAR y GINA. zas a zac POZs Aci EN Tudanca tens de seo PO e spare enonieros sE Abra Caio Ange a, m pitt O o NOR nas e ta de GINA KEMBERY aa csíficación y esta CÍTESE por ta prensa, citant tres. DOLARES AAN 9 CANAL Ci Cl declina. — per Gerd hades ma e o daros RoomcUE vea la ETMLDIIAS reúne los requish — daa el extracto denia circulación de tactudad de A A pa de emerger ONES OETO QUE EN SENTENCIA anta a a comesendaros — SANTUICO ANDAS. REMOSO dd Caño e Procnimaeno Co, SE CONCEDE AL DEMANDADO — PST q paca preioa dn l pera máolazóa — y uileación que rtcndas ep 8 Ud qoN el ermO 6s 70 SS sección por ta pasta extorz NOTIFÍQUESE cese elos actos Prev prove” — Ults contadas e part de La im DON ED ARMANDO ACELDO — que menenacareimiDir — Palescn las necia comro. — BERIYA, PIEDAD CONIURARS 

CONVOCATORIA A LA JUNTA CONVOCATORIA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE A Junta General Ordiparia 

Socios pE La COMPAÑÍA de Accionistas de Sea Breeze 
Bus Service S.A. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Compañías y en los Estatutos, se convoca a 

los señores accionistas de Sea Breeze Bus 

Service S,A,, a la Junta General Ordinaria de 

Accionistas que se llevará a cabo el día 18 

de junio de 2015, a las 18h00 en las oficinas 

de ta Compañía ubicada en la calla Agustín 
Franco, lote 3, casa 7 y Sebastián de Benal 

cázar de esta ciudad con el propósito de tratar 
y resolver tos siguientes asuntos: 

1. Aprobación de Estados Financieros año 

2015. 

      

  

  

 



RAZON: Doctora Glenda Zapata Silva, Notaria Décima Octava de 

Quito, Distrito Metropolitano, conforme a la atribución prevista en el 

numeral 5 del artículo 18 de la Ley Notarial, DOY FE que la fotocopia 

que antecede en una foja, corresponde a la Revista Judicial, del Diario 

La Hora, de fecha miércoles tres de junio del dos mil quince, guarda 

conformidad con el ejemplar del diario mencionado, que me fue 

presentado. 

Quito, 23 de Junio del 2015 

     diz ¡DA-ZAPATA SILVA 

NOTARIA DECIMA OCTAVA DE QUITO, D.M.



WiVoraría Dra. Glenda Zapata Silva 
Décima Octava de Quito, D.M. NOTARIA 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de REACTIVACIÓN DE 

COMPAÑÍA que otorga SERVICIO PANAMERICANO DE 

PROTECCION PANAMPRO CIA LTDA EN LIQUIDACION, misma 

que se encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y 

fecha de su celebración. 

CIMA OCTAYANOTANÍA OÉCIMA OCTAVA] 
CIMA, Es DECIA OCTAVA          

o Ed— 
DO A ATA SILVA 

  

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas  Telfs.: 2247 787 - 2264 130 - 2923 994 

Cel.: 0996591682 Email: info(anotaria] 8quito.com 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Oficio N* SCVS.IRO.SG.16.089.00834 

Quite D.M. 18 de enero de 2016 

fsunto: SERVICIO PANAMERICANO DE PROTECCION PANAMPRO CIA, LTDA, 

Señor 
Carlos Andrés Ordoñez Narváez 
Representante lega! 

SERVICIO PANAMERICANO DE PROTECCION PANAMPRO CIA, LTDA, 
RESPUESTA RETIRAN CAU 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que mediante resolución N*% SCVS-IRQ-DRASD-SD-16- 

0055 de 13 de enero de 2016, se aprueba la reactivación de la compañía SERVICIO 

PAMAMERICANO DE PROTECCION PANAMPRO CIA. LTDA. en los términos 

constantes en la escritura pública otorgada en la Notaría Décima Octava del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 23 de junio de 2015. 
  

   

    

     
     

3 NCIA Atentamente, SUPERINTENDENCIA 
AS CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
— 

35 Quita $2 FEB 2016 

A DW RexT 
Ab, Felipe Oleas Sandova Ls — a Cor Y 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENSIA De COMPAÑÍAS DE QUITO        
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

Anexo: Copia de Resolución 

T. 16222 

Exp. 47534 

FOS/wi
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RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. SCVS-IRO-DRASD-SD- 
16-0055 de 13 de enero de 2018, se publicó en la página web institucional: 
ww stpercias.gob.ec, por una sola vez. el 13 de enero de 2018, un extracto de la 
escritura pública de reaciivación de la compañía SERVIGIO PANAMERICANO DE 
PROTECCION PANAMPRO CIA. LTDA., EN LIGUIDACION, dando así cumplimiento al 
artículo segundo de la referida resolución.- 

  

CERTIFICO.- 

      

  

2 SUPERINTENDENCIA 
E DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

Quito, enero 14 del 2016 

io 
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EZIO InrEjor: SECRETARIO GENERAL DE LA 
"Filipo Oleas Sandóval NCIADE COMPAÑIAS DE QUITO 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL GE QUITO 

Mim 

Exp. 47534 
Tr. 16222 

  

Foca N21-19 y M1. Amazonas 
Teléfono: (593 2) 2997-3200 Quita-Ezuador 

www. supercizs.gcb.en 
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A NDENCIA 
e SUPERINTENL Y SEGUROS    

  

     

    

Quitoa (12 FEB 2016 

  

REVARIO GENERAL DE LA 
DE COMPANIAS DE QUITO 

  

    

  

AA er   
Ab. Wayra Reyes Tandazo 30 G y 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCVJROQO-DRASD-SD-14-3572 de 15 de octubre de 2014, se 
declaró disueltas a varias compañías, entre las que se encuentra la compañía SERVICIO 
PANAMERICANO DE PROTECCION PAMAMPRO CIA, LTDA,, por estar incursa en la 
disposición prevista en el numeral sexto del Art. 361 de la Ley de Compañías, inscrita el 10 de 
noviembre de 2014 en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito. 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 

reactivación de la compañía SERVICIO PANAMERICANO DE PROTECCION PANAMPRO 
CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, otorgada en la Notaría Décima Octava del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 23 de junio da 2015, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Dirección Regional de Inspección, Control, Auditoria e Intervención ha emitido el 

Informe de Inspección No. SCVSARQO-DRICAL-SIC-15-528 de 20 de noviembre de 2015, el cual 
concluye que: “De la revisión y análisis a los libros sociales, registros contables, estados 

financieros cortados al 31 de octubre de 2015 y documentos de soporte, se estableció que el 
saldo de Cuentas por Pagar, fue suficiente para absorber las Pérdidas Acumuladas por USD 
11,000.00, conforme consta en el asiento de diario No. 4 de 30 de octubre de 2015, con débito 

a Préstamos de Socios y crédito a Pérdidas Acumuladas, resuelto por la junta general de 

socios de la misma fecha. Adicionalmente, con el aumento de capital por USD 32.000.00 
inscrito directamente en el Registro Mercantil el 17 de marzo de 2015, resuelto por la junta 
general extraordinaria de socios de 9 de juria de 2014, la compañía superaría la causal de 

disolución en la que se encuentra incursa; la junta general extraordinaria cle socios de 20 de 

marzo de 2015 resolvió la reactivación de la compañía, acío societario que fue elevado a 
escritura pública en la Notaria Décimo Octava del cantón Quito, el 4 de mayo de 2015, siendo 
procedente desde el punto de vista económico, continuar con el trámite de reactivación; sin 
embargo, antes de emitir la resolución correspondiente, la Dirección Regional de Actos 
Societarios y Disolución, analizará la manifestado en observaciones internas y emitirá el 
pronunciamiento que en derecho corresponda.” En consecuencia, dentro del ámbito 
económico, se verifica la procedencia del trámite pertinente; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-008 de 06 de 
febrero de 2014 y SCV-IRQO-DRAF-TH-2014-254 de 05 de diciembre de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- 1.- APROBAR la reactivación de' la compañía SERVICIO 
PANAMERICANO DE PROTECCION PANAMBRO CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, en los 
términos constantes en la escritura pública otorgada en la Motaría Décima Cctava del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 23 de junio de 2015; 2.- DECLARAR terminado el proceso de 
liquidación; y, 3.- DEJAR sin efecto el nombramiento de liquidador. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la escritura pública indicada se 

publique, por una sola vez, en el sitio web institucional de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, de conformidad con el segundo inciso de la Disposición General Primera de 

la Resolución No. SC.1J,DJDL.0.2013.013 de 27 de noviembre de 2013, que contiene el 

Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cencelación de las 

compañías anénimas, de economia mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 

limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañias extranieras, 

publicada en el Registro Oficial No. 143 el 13 de diciembre de 2013, reformada el 21 de julo 

de 2014. Con la publicación del referido extracto en la forma dispuesta, se tendrá por cumelida 

DUPERINTENDENC A E 
er



    

Su PERINTENDENCIA 
PEA LAS e LY 

2 0055 
RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-16" ” 

SERVICIO PANAMERICANO DE PROTECCION PANAMPRO CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN 

la notificación a ta compañía SERVICIO PANAMERICANO DE PROTECCION PANAMPRO 
CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Notaría Décima“Octava del Distrito Metropolitano 
de Quito, tome nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de 
constitución, del contenido de la presente Resolución; y, siente en las copias las razones P 
respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de E 
Quito 'inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución; y, siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
Artículo. y » G 

: Y Po 
ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Representante 
Legal de la compañía, al Jefe del Departamento Jurídico de la Regional Norte del Servicio de 
Rentas internas y al Direcior Financiero del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para 
los fines consiguientes. 

COMUNÍQUESE.- oso y firmada en la S iperintendencia de Compañias, Valores y 
Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito, 3 ENE 2016 
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NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701018000102 
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TENCTARÍ a 
FIOTABIA VB MOTARIA 13UOTARIA POIS 

MATRIZ 

FECHA: 25 DE ENERO DEL 2018, (12:45) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
  

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE COMPAÑIA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-06-2015 
  

NUMERO DE PROTOCOLO: 201501701018P02100   
  

  

  
OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  SERVICIO PANAMERICANO DE 
PROTECCIÓN PANAMPRO CIA, 
LTDA 

REPRESENTADO POR 

  
RuC 

  
1791235371001 

  
  

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [tipo INTERVINIENTE Í DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-01-2016 
  

NUMERO DE PROTOCOLO: NO SCVS-IRQ-DRAS-SD-16-0055 
  

  

     SEDA => 
A ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

 



  
  

  

Factura: 001-002-000014248 20161701018000103 

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701018000103 

MATRIZ 

FECHA: 25 DE ENERO DEL 2016, (13:25) 

TIPO DE : MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPANIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-08-1992 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 31172 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

SERVICIO PANAMERICANO DE 
PROTECCIÓN PANAMPRO CIA. | REPRESENTADO POR Rue 1791235371001 
LTDA 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZON SOCIAL [tipo INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-01-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: NO SCVS-IRO-DRAS-SD-16-0055   
  

  

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



RAZON: Dande cumplimiento a lo dispuesto por la abogada Mayra Reyes 

Tandazo, SUBDIRECTORA DE DISOLUCION de la Superintendencia dot. 3015 

Compañías Quito, en la Resolución No SCVS-IRQ-DRAS-SD-16-0055, de 

13 de enero de 2016, tomo nota de lo resuelto en su Artículo Tercero, de la 

Resolución de Aprobación de la escritura de REACTIVACIÓN DE 

COMPAÑIAS DE LA COMPAÑÍA SERVICIO PANAMERICANO DE 

PROTECCION PANAMPRO COMPAÑÍA LIMITADA EN LIQUIDACION, 

al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA SERVICIO PANAMERICANO DE PROTECCIÓN 

“PANAMPRO” SOCIEDAD ANÓNIMA, de fecha 25 de agosto de 1992, 

otorgada ante el Doctor Enrique Díaz Ballesteros, Notario Décimo Octavo 

del cantón Quito cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; y de 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑIAS DE LA COMPAÑÍA SERVICIO 

PANAMERICANO DE PROTECCION PANAMPRO COMPAÑÍA 

LIMITADA EN LIQUIDACION, otorgada ante la suscrita Notaria Décima 

Octava, Doctora GLENDA ZAPATA SILVA, el 23 de junio de 2015. Quito, a 

veinte y cinco de enero del año dos mil dieciséis.- 
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* MERCANTIL 390306 
  

TRÁMITE NÚMERO: 5224 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN, 

CANCELAR EL NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3552 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 469 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1703776714 ORDOÑEZ NARVAEZ CARLOS REPRESENTANTE LEGAL 

ANDRES       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | REACTIVACIÓN, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN, CANCELAR EL NOMBRAMIENTO DE 
LIQUIDADOR 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /23/06/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIO PANAMERICANO DE PROTECCION PANAMPRO CIA, 
LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCIÓN: 5CVS-IRQ-DRASD-SD-16-0055 EFECTUADA ANTE EL SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN, EL 

13/01/2016.- SE APRUEBA LA REACTIVACION DE LA PRESENTE CIA., SE DECLARA TERMINADO EL PROCESO 

DE LIQUIDACION..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1915 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 1992..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  ey an 70 ey, 

QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 “o,     

  

1 2005 

“e e 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLÁROEL, 7 a 

de 
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